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PROCESO EJECUTIVO C/S 

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2013-00107-00                          

Agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la Cesión del Crédito realizada por la Apoderada 

General del Subrogatario-BANCO DAVIVIENDA S.A., en favor de la entidad A&S 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S. 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que se trata de una cesión del crédito 

contenido en un pagaré y que por tanto se somete al régimen comercial, se destaca el 

artículo 887 del Código de Comercio que dispone: “En los contratos mercantiles de ejecución 

periódica o sucesiva cada una de las partes podrá hacerse sustituir por un tercero, en la totalidad o en 

parte de las relaciones derivadas del contrato, sin necesidad de aceptación expresa del contratante cedido, 

si por la ley o por estipulación de las mismas partes no se ha prohibido o limitado dicha sustitución…” ; 

razón por la que se admitirá, toda vez, que no es necesario aceptación expresa del 

contratante cedido. 

Adicionalmente se advertirá que ésta providencia se notificará únicamente por estado, 

habida cuenta que no hace parte de aquellas que, al tenor de lo previsto en el artículo 

290 del Código General del Proceso, deban notificarse personalmente, por lo que el 

enteramiento por estado bastará. 

 Ahora bien, revisado el poder allegado en la cesión de crédito por la abogada Angie 

Lorena Jiménez Correa, para que se le reconozca como apoderada Judicial de la 

Representante Legal de A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS, se observa, que 

reúne los requisitos tanto del Artículo 74 del Código General del Proceso, como el 

artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, además es abogada inscrita y tiene 

vigente su inscripción, se reconocerá personería, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.-archivo 36-. 

En cuanto a la solicitud de la apoderada judicial de la Cesionaria–

A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS- de oficiar al Parqueadero Bodegas JM, con 
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el fin de obtener información acerca del estado actual del vehículo de Placas KIM 

090, que fue inmovilizado por la Policía Nacional y dejado a disposición de este 

Juzgado el 15 de enero de 2015, se accederá a tal requerimiento.-archivo 37-. 

  Finalmente, respecto a la petición de la abogada Yackelin Triana 

Castillo que autoriza como dependiente a la señora Angie Viviana Botina Diaz, no se 

accederá, toda vez que no actúa como apoderada judicial del Ejecutante-Banco 

Davivienda S.A., menos del Cesionario.-archivo 35-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE 

1°.- ADMITIR la Cesión del Crédito que hace el Subrogatario- 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en favor de la Empresa-A&S SOLUCIONES 

ESTRATEGICAS S.A.S. y que se adelanta en contra del señor AVIMILED RIVAS 

QUINTERO. 

2°.- NOTIFICAR la Cesión de Crédito a las partes por estado, por 

las razones expuestas anteriormente. 

3°.- RECONOCER a la Dra. ANGIE LORENA JIMÉNEZ 

CORREA como apoderada judicial de la Representante Legal de la entidad A&S 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS S.A.S., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

4°.- Por secretaria, compartir el enlace No. 76-834-40-03-003-

2013-00107-00 a la abogada ANGIE LORENA JIMÉNEZ CORREA al correo 

electrónico suministrado. 

5°.- NEGAR dependiente judicial presentada por la abogada 

Yackelin Triana Castillo, por las razones expuestas en la parte emotiva. 

6°.- OFICIAR al Parqueadero Bodegas JM para que se sirva 

informar dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación que se le haga, el 

estado actual del vehículo de Placas KIM 090 de propiedad del señor AVIMELED 

RIVAS QUINTERO inmovilizado por la Policía Nacional e ingresado al Parqueadero 

el 22 de diciembre de 2014, según inventario y recibo N° 2115.-fls. 32 y 33 archivo 

03-. Comunicar por secretaría y anexar inventario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
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